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CC. MAGISTRADO' JUECES CIVILE' JUECES LABORALES,
JUEZ ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL,
¡uez úrurco EN MATERIA pENAL TRADIcIoNAL,,
JUEcES DE coNTRoL JUrcIo oRAL y e¡ecucrón
DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUECES MENORES, JUECES DEPAZ, DEMAS PERSONAL

QUE LABORA EN EL TRTBUNAL SUPERTOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FORO MORELENSE Y PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Extraordinaria celebrada con esta

fecha, por los Magistrados Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Morelos, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29 fracción XVI de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, se comunica la continuidad
de las adscripciones de las Magistradas y los Magistrados en |as diversas
Salas de este Cuerpo Colegiado, por un periodo de tres meses, a paÊir
del ocho de agosto al ocho de noviembre del año que transcurre,
quedando de la siguiente forma:
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Sala Cuautla

1a Sala

2a Sala

3a Sala

Sala Auxiliar

Sala Jojutla

]UAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA

Árucrl GARDUño GoNZALEZ

NORBERTO CALDERÓN OCAMPO.

BERTHA LETICIA RENDON MONTEALEGRE

ELDA FLORES LEON

FRANCISCO HURTADO DELGADO.

GUILLERMINA ]IMENEZ SERAFIN.
(cubre ausencia definitiva de la Magistrada
María Leticia Taboada Salqado)

JAIME CASTERA MORENO.

RAFAEL BRITO MIRANDA

MARTA SANCHEZ OSORIO

RUBÉN JASSO DÍAZ.

FRANCISCO HURTADO DELGADO.
(cubre ausencia definitiva de la Magistrada
Nadia Luz María Lara Chávez)

ANDRÉS HIPóUTO PRIETO

MARIA DEL CARMEN AQUINO CELIS.

CARLOS IVAN ARENAS ANGELES.

GUILLERMINA JIMENEZ SERAFIN.

MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA

MANUEL DIAZ CARBAJAL
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Publi,quese el presente acuerdo por una sola vez en el boletín judicial mediante

circular y difúndase en la página de internet de este Tribunal Superior de

Justicia...".

Así, por unanimidad lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Morelos, integrado por las Magistradas y los Magistrados

Jaime Castera Moreno, María del Carmen Aquino Celis, Rubén Jasso Díaz,
EIda Flores León, María ldalia Franco Zavaleta, Rafael Brito Miranda,
Andrés Hipólito Prieto, Marta Sánchez Osorio, Ángel Garduño González,
Carlos lván Arenas Ángeles, Francisco HuÊado Delgado, Guillermina
Jiménez Serafin, Norberto Calderón Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Juan
Emilio Elizalde Figueroa, Beftha Leticia Rendón Montealegre y Luis Jorge
Gamboa Olea; por ante la Secretaria General de Acuerdos licenciada Juana
Morales Vázquez quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos, a los cato del mes de julio

de dos mil veintidós.
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